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TRIGÉSIMO SEXTA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 

ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/36) 
 

(Montevideo, Uruguay, 5 al 7 de abril de 2016) 
 
 

Cuestión 5 del 
Orden del Día:  Seguridad Operacional 
 
Cuestión 5.5 del 
Orden del Día: 

Tarea C: Reevaluación de asuntos pendientes 
 

 (Nota de estudio presentada por Brasil – Punto Focal “Seguridad Operacional”) 
 
 
Antecedentes 
 
1. Como se recordará, desde 2013 Brasil presentó en varias reuniones del GEPEJTA encuestas 
diversas sobre los temas de seguridad operacional los cuales la CLAC debería presentar una 
recomendación o un producto para promover la armonización regional, con amplia divulgación de 
informaciones entre los Estados Miembros y con orientaciones comunes para la resolución de cuestiones 
enfrentadas por todos los países. 
 
2. De acuerdo al expuesto en la reunión GEPEJTA/34, la conclusión de algunas tareas 
previstas en el bienio pasado – 2013/2014 – fue transferida para el bienio actual porque no se recibió el 
aporte necesarios de los Estados para una ejecución aplicable y válida a los Estados, como fue el caso de la 
“Meta A” relacionada con la aviación general. 
 
3. De ese modo, Brasil adoptó para la Macrotarea una “Meta C” para la “Revaluación de los 
asuntos pendientes”. Bajo esta meta, se prevén acciones puntuales que resultaran en productos únicos a los 
Estados.  
 
Análisis  
 
4. La Tarea C1, que objetiva “Promover taller en cooperación CLAC-FAA”, el tema que está 
en la página web de la CLAC es importante (Seminario sobre “Licencias y Medicina Aeronáutica”), sin 
embargo, entendemos que ese tema no está en línea con los temas prioritarios identificados en el desarrollo 
de las actividades de la Macrotarea. 
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5. Para identificar los temas, verificamos en los últimos informes de las reuniones del 
GEPEJTA y en las respuestas a las encuestas enviadas por Brasil las siguientes oportunidades: 
 

a) Mecanismos Jurídicos para la Protección y Utilización de las Informaciones 
Voluntarias de Seguridad Operacional; 

b) Capacitación en temas de navegación aérea: 
(i) Cursos para personal de navegación aérea (nuevos sistemas adoptados 

por los planes de implementación – GANP); 
(ii) Coordinación para uso flexible del espacio aéreo entre regiones de 

información de vuelos (FIR) adyacentes; 
c) Sistema de gestión de riesgos asociados a la fatiga (FRMS) y sus relaciones con 

reglamentos y leyes laborales.  
 
6. Por lo expuesto, Brasil sugiere que se cambie el tema del seminario para un de los anteriores 
y que la CLAC se coordine con ALTA y la FAA para verificar la posibilidad de que el Seminario sea parte 
de la Séptima Cumbre de Seguridad Operacional que será llevado a cabo por ALTA en promoción del 
RASG-PA en Panamá los días 20-23 de junio de 2016. 
 
7. Sobre la Tarea C2, se recordará que en la NE 21 de la reunión GEPEJTA/32, llevada a cabo 
en Habana el año 2014, Brasil presentó una encuesta sobre aspectos de la aviación general y de formación 
de profesionales de la aviación civil (NGAP), la cual solamente contestó Colombia. Se buscaba tomar las 
informaciones por base para el desarrollo de un primer borrador de estrategia de la CLAC para la 
seguridad operacional de la aviación general y, en un segundo momento, evaluar los posibles criterios para 
la adopción de SMS para esos operadores – lo que todavía representa un desafío a nivel global 
(http://www.skybrary.aero/index.php/Safety_Management_System).  
 
8. En continuidad, Brasil adjunta la respuesta recibida de Colombia e insta a los Estados de la 
CLAC a contestaren dicha encuesta, para que en la próxima reunión del GEPEJTA se conforme un 
mecanismo de coordinación regional para el tema. 
 
9.  Sobre la Tarea C3, se presenta en la Tabla 1 un resumen de las respuestas recibidas por el 
Punto Focal. Un total de 12 respuestas sobre los temas fueron recibidas por Brasil, sobre cuatro temas:  
 

 Desafíos de la implementación de las disposiciones del GASP/GANP; 
 Implementación de disposiciones (leyes/reglamentos) sobre protección de la información de 

seguridad operacional; 
 Disponibilidad / Transparencia de las informaciones de registro de certificaciones 

aeronáuticas (personal, empresas, etc.) para construcción de una página web con las 
informaciones y enlaces, disponible en el sitio de la CLAC; 

 Evaluación de estrategias de gestión de la seguridad operacional de la aviación general. 

Tabla 1 – Respuestas recibidas de las encuestas de Seguridad Operacional 

País  GASP/GANP  Protección de la Información  Registro web de Informaciones 
Aeronáuticas 

Medios para 
Mejora de la SOP 
GEPEJTA32/NE21 

Panamá  17/12/2015 
La respuesta indica que no 
hay comentarios 

n/d  15/12/2015 
No, la información de aeronaves es 
restricta pero se puede solicitar 
para los fines de integración 
regional de la CLAC. Las 
informaciones de empresas 121 y 
135 están disponibles con control 
de acceso. 

n/d 

Colombia  n/d  n/d  n/d  27/05/2014 
Formulario 
completo 
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Chile  08/01/2016 
La respuesta sugiere que el 
tema de capacitación de 
profesionales de 
navegación aérea necesita 
de apoyo de la CLAC, con 
becas e incentivos.  

12/01/2016 
La respuesta indica leyes 
nacionales sobre transparencia 
en la administración pública. 

09/04/2014 
08/01/2016 
Las informaciones de aeronaves no 
están disponibles pero se puede 
solicitarlas. Las informaciones de 
empresas 121 y 135 están 
disponibles en la web. 

n/d 

El 
Salvador 

n/d  05/01/2016 
La respuesta indica reglamentos 
sobre implementación de las 
disposiciones de SMS del Anexo 6 
y de la protección de información 
de investigación de accidentes del 
Anexo 13 

n/d  n/d 

Cuba  03/12/2015 
La respuesta indica 2 
temas: 
a) Coordinación para el uso 
flexible del espacio aéreo 
entre las FIR adyacentes. 
b)  
Mejoras de la red de rutas 
de tránsito aéreo regional. 

09/12/2015 
La respuesta indica que los datos 
de SOP son recompilados de 
acuerdo a reglamento específico 
de aeronáutica civil. 

03/12/2015 
La respuesta indica que algunas 
informaciones sobre los 
operadores regulares están 
disponibles en la web. 

n/d 

México  n/d  n/d  16/05/2014 
Las informaciones de aeronaves no 
están disponibles pero se puede 
solicitarlas.  

n/d 

Uruguay  n/d  13/01/2016 
La respuesta indica referencias a 
leyes nacionales sobre 
transparencia de las 
informaciones en la 
administración pública. 

n/d  n/d 

 
10.  Además, Brasil presentó algunas notas de estudios al GEPEJTA sobre los trabajos del 
RASG-PA y la adopción de las recomendaciones de seguridad que el Grupo desarrolla. Esa temática fue 
objeto de una reciente consulta a los Estados de la Región SAM por la Oficina Regional de la OACI, por 
medio de la Carta LT 2/11-SA022 de 20 de enero de 2016. La comunicación solicita que los Estados 
ingresen en http://www.icao.int/SAM/Lists/RASGPAAdvisoryES/overview.aspx sus respuestas hasta el 
23 de junio de 2016.  
 
11.  En conclusión a la Tarea C3, se recomienda que: (1) se invierta en más capacitación/talleres 
para tratar los temas del GASP/GANP y de Protección de la Información Voluntaria de Seguridad 
Operacional; (2) el GEPEJA evalúe si es conveniente publicar la página web de la CLAC con 
orientaciones al acceso u obtención de informaciones de registro aeronáutico de solamente 5 Estados 
(Brasil, Panamá, Chile, Cuba y México); y (3) que los Estados de la región SAM contesten la encuesta de 
la OACI, la cual daremos seguimiento.  
 
Medidas Propuestas al Comité Ejecutivo 
 
12. Por todo lo expuesto, se invita al GEPEJTA a: 
 

i. Analizar las informaciones presentadas e intercambiar puntos de vista;  
ii. Discutir los cambios propuestos al Seminario CLAC-FAA (par. 6); 

iii. Instar a sus Administraciones que contesten la encuesta de la NE 21 de la reunión 
GEPEJTA/32, para continuidad de la Tarea C2; y 

b) Decidir las próxima 
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TRIGÉSIMO SEGUNDA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS 
POLÍTICOS, ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/32) 

 
(La Habana, Cuba, del 8 al 10 de abril de 2014)  

 
 
Cuestión 5 del 
Orden del Día:  Seguridad Operacional 
 
Cuestión 5.3 del 
Orden del Día: Meta A: Mejora de la Seguridad Operacional en materia de Aviación 

General (AG). Cuestionarios a los Estados.  
 
 

(Nota de estudio presentada por Brasil – Punto Focal “Seguridad Operacional”) 
 
 
Antecedentes 

1. Como se recordará, en la Trigésima Primera Reunión del Grupo de Expertos en Asuntos 
Políticos, Económicos y Jurídicos del Transporte Aéreo (GEPEJTA/31), realizada en Santiago de Cali, 
Colombia, del 26 al 28 de junio de 2013, Brasil, en su calidad de punto focal de la macrotarea 
“Seguridad Operacional”, ha presentado las Notas de Estudio CLAC/GEPEJTA-31/NE/15 y NE/16, 
que presentaban una serie de informaciones sobre el estado actual de la seguridad operacional 
relacionada a la aviación general en la región. 

2. Según se detalló en la Nota de Estudio CLAC/GEPEJTA-30/NE 14, la tarea A1 “Analizar 
mecanismos para para evaluar el nivel actual de seguridad operacional de la AG en la aviación” 
consiste en evaluar los mecanismos de diagnóstico de la situación de la aviación general disponibles 
en los Estados la región. De mismo modo, la tarea A2 de “Promulgar guía de orientación sobre 
medios de control del nivel de seguridad operacional de la aviación general” consiste en la 
elaboración y divulgación de un guía de orientación que oriente los Estados miembros sobre las 
posibles estrategias y mecanismos de control de riesgos afectos a las operaciones típicas de la aviación 
general. El resultado que se resultará de la tarea depende de las informaciones presentadas por los 
Estados al Punto Focal.  
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Análisis 

3. La presentación de las informaciones solicitadas a los Estados fue reformulada y una 
nueva forma para la encuesta de la Meta A esta presentada en el Adjunto. Con esta nueva 
presentación, se espera mayor clareza de lo que se espera de las cuestiones, así como se espera mayor 
participación de los Estados, puesto que Brasil no ha recibido ninguna respuesta hasta el presente 
momento. 

4. Es importante destacar que, conforme ya presentado anteriormente al Grupo, Brasil 
dispone de un sistema de monitoreo para aprobación de planes de vuelo (DECERTA), que provee al 
Estado un mecanismo preventivo e predictivo de situaciones de riesgo, lo que se relaciona a los 
objetivos de las tareas A1 y A2. Pero ese es solo un caso de estrategia implementada, y el objetivo de 
las tareas es de presentar no solo la experiencia de un Estado, más de otras acciones ya implantadas o 
en desarrollo por otros Estados de la región. 

5. Por otro lado, en relación a la tarea A4, la ANAC ha desarrollado un proyecto de 
sistemática para revisar el currículo de cursos de pilotos privados, aplicando un enfoque de formación 
basado por competencias, lo que actualmente trabaja intensamente los técnicos de la Oficina de 
Navegación Aérea. Ese tema y algunos de los resultados será presentados en el Simposio de Pérdida 
de Control en Vuelo, organizado por la OACI en Montreal, los días 20 al 22 de mayo de 2014, lo que 
indica que dicho tema será destacado en la Conferencia de Alto Nivel de Seguridad Operacional, que 
se realizará en 2015.  

6. Por lo expuesto, la nueva presentación de la encuesta se divide en cuatro áreas, las cuales 
tratan de la compilación de informaciones de accidentes o incidentes de la Aviación General; de que 
forma es realizada la divulgación de dichas informaciones de accidentes o incidentes; como los 
Estados planean sus estrategias para monitoreo y control del nivel de exposición al riesgo en la 
Aviación General; y cómo se desarrolló en los últimos años la formación básica de pilotos privados, 
deportivos e otros relacionados. 
 
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
 

7. Por todo lo expuesto, se invita al GEPEJTA: 
 
 

a) Analizar las informaciones presentadas e intercambiar puntos de vista; 
 

b) Aprobar la encuesta a ser enviada por la Secretaria de la CLAC para ser contestada 
por los Estados miembros en un período no superior a 60 (sesenta) días. 
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1 Observar que se debe cambiar las palabras destacadas con sus informaciones correspondientes. 
2 Colisión, pérdida de control, impacto, condiciones climáticas, mantenimiento, procedimiento de la 
tripulación, etc. 

COMISIÓN LATINOAMERICANA DE AVIACIÓN CIVIL - CLAC 
Macrotarea Seguridad Operacional – 2013/2014 

 
Punto Focal: Brasil 

 
Meta A: Mejora de la Seguridad Operacional en Materia de Aviación General. 
 
Asunto: Medios para evaluar el nivel actual de seguridad operacional de la aviación 
general. 
 
Acción requerida: Enviar las tablas de la encuesta, con las respectivas respuestas, 
por correo electrónico, según las instrucciones abajo: 
 
 

Someter respuesta para: Hasta el: 

gcoi@anac.gov.br 23 de mayo de 2014 

 

Asunto identificador del correo electrónico1 : 

CLAC M-SEGOP-2013-2014. Meta A. Encuesta 1. Origen: <Estado>. 

 
Parte 1 - Informaciones de accidentes o incidentes de la Aviación General 

 
Cuestión 1.1 En su Estado, la Autoridad responsable por la área de AIG compila datos 
de accidentes e/o incidentes de la aviación general? Hay algún tratamiento distinto para 
estos datos o es lo mismo que se utiliza para la aviación regular? 

 
R: Si se compilan; estos se cuentan estadísticamente y el tratamiento que se le da es el 
mismo a través del sistema ECCAIRS. 

 
Cuestión 1.2 Cómo su Estado organiza las informaciones sobre accidentes o incidentes: 
respecto al tipo de operación; por Estado de matrícula; en aviones, helicópteros, balones, 
etc.; tipo de ocurrencia; causa original2; por año; todas esas? Hay otras formas de 
clasificación que se utilizan? 

 
R: De acuerdo al sistema ECCAIRS e internamente se organiza de acuerdo a tipo de 
operación, estado de matricula, empresa, lesiones, tipo de ocurrencia. Causa original por 
taxonomía. (sistema ECCAIRS y sistema estadístico convencional) 

 
Cuestión 1.3 Se hace alguna análisis más profunda en cuales casos de accidentes o 
incidentes de la A.G., en su Estado? 

 
R: Si se realiza ya que la mayor ocurrencia de eventos esta en ese grupo y las 
recomendaciones atacan de manera directa los riesgos que se hallen producto de las 
investigaciones. 

 
Cuestión 1.4 Hay alguna dificultad que su Estado ha identificado en la recolección de 
datos de accidentes o incidentes en la aviación general? 

 
R: Si se ha detectado en los HK (número de serie) "G" (privados) ya que el mismo 
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___________________________________ 
 

3 Acrónimo para aviación general. 

propietario es mayormente el operador, sin embargo con legislación interna se procura 
recolectar todos los datos necesarios para emitir informes finales 

 
Parte 2 - Divulgación de informaciones de accidentes o incidentes de la A.G.3 

 
Cuestión 2.1 En su Estado, cómo es realizada la divulgación de las informaciones de 
accidentes o incidentes de aviación civil? Caso se utilicen medios electrónicos para la 
divulgación, cual es el formato utilizado: texto libre, archivo de formato propietario, 
archivo protegido contra copias, etc.? 

 
R: A través de la pagina oficial de la autoridad. Se publica en PDF protegido (copia 
escaneada) solo para descarga mas no para edición. 

 
Cuestión 2.2 Las informaciones de accidentes o incidentes de la aviación general que su 
Estado disponibiliza incluyen aquellas de la A.G.? Por cual motivo (restricción o exigencia 
legal, etc.)? 

 
R: Si están disponible de acuerdo a normatividad interna para publicarse y de acuerdo a 
Anexo 13 -  6, 5 

 
Cuestión 2.3 Es posible compartir estos datos o informaciones de su Estado para el 
desarrollo de las actividades de la Macrotarea de la CLAC, especialmente sobre los años 
2011-2014? 

 
R: Si es posible compartirlos; método a solicitud y de acuerdo a la filosofía del sistema 
ECCAIRS. 

 
Parte 3 - Estrategias para monitoreo y control del nivel de exposición al riesgo de 
la A.G. 

 
Cuestión 3.1 Como su Estado monitora el nivel de exposición al riesgo de la comunidad 
aeronáutica de la A.G.? Por medio de indicadores de accidentes e incidentes, o por 
medio de otros indicadores? 

 
R: Por medio de indicadores de accidentes e incidentes; por indicadores de otras 
ocurrencias que no constituyen accidentes o incidentes; por el nivel de implementación 
de sistemas de gestión de seguridad operacional. 

 
Cuestión 3.2 La A.G. de su Estado presenta algún tipo de particularidad (cantidad de 
helicópteros, de operaciones especiales, de vuelos internacionales, de aeronaves de 
instrucción etc.)? 

 
R: Total aeronaves A.G. en Colombia son 259. Ala fija 226; helicópteros 33; dedicadas 
principalmente a instrucción de vuelo y uso particular; unas pocas hacen transporte 
ejecutivo nacional e internacional en pequeños bimotores jet. no hay multimotores jet 
grandes  en la A.G. 

 
Cuestión 3.3 Su Estado adopta algún mecanismo o proceso formal de control de la 
exposición al riesgo, especialmente direccionado a la A.G.? 
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R: Los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia contienen una Sub-parte dedicada 
exclusivamente a las "NORMAS DE AERONAVEGABILIDAD Y MANTENIMIENTO PARA 
AERONAVES DE AVIACIÓN GENERAL" 

 
Cuestión 3.4 Hay alguna área de dificultades identificadas, por ejemplo, calificación o 
cantidad de inspectores de aviación civil, verificación de documentación de vuelo, etc.? 

 
R: El número de inspectores de seguridad aérea actualmente es insuficiente para ejercer 
una vigilancia continua y estricta de este tipo de aviación. 

 
Cuestión 3.5 Cuál sería el interés o capacidad de su Estado en participar de un Grupo 
Ad Hoc para desarrollar un “Guía de orientación sobre medios de control del nivel de 
seguridad operacional de la Aviación General” y un “Plan Estratégico de medio-largo 
plazo para la Aviación General en la región latinoamericana”? En caso de haber, es 
posible indicar un punto focal de su Estado? 

 
R: El estado colombiano sí estaría interesado en participar. 
Punto Focal: Coronel (r) Germán García Acevedo, Secretario de Seguridad Aérea, 
germanr.garcia@aerocivil.gov.co 

 
Parte 4 - Formación básica de la próxima generación de pilotos 

 
Cuestión 4.1 Su Estado monitora o participa de las reuniones del NGAP de la OACI? 

 
R: El Estado Colombiano no monitorea ni participa de las reuniones del NGAP de la 
OACI. 

 
Cuestión 4.2 La reglamentación de aviación civil de su Estado ha adoptado los 
fundamentos de formación basada en competencias de alguna forma? Si no, tiene algún 
plan de adopción? 

 
R: La normativa colombiana no ha adoptado los fundamentos de formación basada en 
competencias. 

 
Cuestión 4.3 Cuando ocurrió la última actualización de la reglamentación de cursos de 
formación básica de pilotos (piloto privado, deportivo, etc.) en su Estado? 

 
R:  31 de Enero de 2014    

 
Cuestión 4.4 Su Estado o alguna entidad nacional ha desarrollado material bibliográfico 
para referencia de los cursos de instrucción? Por favor indicar cuales son las referencias, 
caso existan. 

 
R: El Estado no ha desarrollado material bibliográfico de referencia para los cursos de 
instrucción; son desarrollados por los explotadores. 

 

 

mailto:germanr.garcia@aerocivil.gov.co


ADJUNTO A  
PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS BLOQUES DE MEJORÍAS CONTENIDOS EN EL GASP Y EL 

GANP 

 
Estado/Territorio/ 
Organización Internacional          CUBA 

 
1. Relación de temas de implementación 
de las disposiciones del GASP/GANP que 
requieren atención/coordinación por medio 
de la CLAC: 

 Coordinación para el uso flexible 
del espacio aéreo entre las FIR 
adyacentes. 

 Mejoras de la red de rutas de 
tránsito aéreo regional. 

 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Punto de contacto   

Nombre:  
Orlando Nevot González / Rigoberto 
Ochoa 

Cargo/Departamento:   

Dirección:  

Director Aeronavegación/ Director 
Operaciones y Seguridad Operacional 
IACC 
_________________________________ 

Teléfono:  (537) 8381121/ 8381115 

Correo electrónico:  
Orlando.nevot@iacc.avianet.cu/ 
rigoberto.ocohoa@iacc.avianet.cu 

Firma: ___________________________ 
 
Fecha: ___________________________ 
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ADJUNTO B 
ENCUESTA SOBRE DIVULGACIÓN DE INFORMACIONES DE CERTIFICADOS Y REGISTROS 

AERONÁUTICOS POR LOS ESTADOS. 
 

Con la finalidad de establecer parámetros sobre la disponibilidad de informaciones sobre registros 
y certificados aeronáuticos emitidos por los Estados, sírvase completar la siguiente encuesta, para 
que una primera propuesta de estrategia sea producida. 

 
 
Estado: CUBA 
 
Indicar en la tabla abajo cuáles informaciones están disponibles por su Estado, rellenando solamente 
la plaza indicadora de la forma o manera por la cual la información es publicada.  
Cualquier comentario, sugerencia o crítica puede ser detallada en hoja separada. 
 

Tipo de 
Información 

¿La información está disponible para otros Estados? 
Sí, 

Sin restricción 
de acceso, en 
formato digital: 
página web, con 
o sin mecanismo 
de búsqueda en 
línea, o formato 
electrónico (pdf, 
doc, xls, odt, 
ods, etc.) 
específico. 

Sí, 
Con control de 
acceso (necesita 
una solicitación 
formal a la 
AAC), 
publicada en 
sistema web o 
en documento 
electrónico 
(pdf, doc, xls, 
odt, ods, etc.) 
específico. 

No, 
La información 
es restricta, pero 
una compilación 
puede ser 
enviada o 
consultada, caso 
sea solicitada 
para los fines de 
la estrategia de 
integración de la 
CLAC. 

No, 
La información 
es restricta a la 
AAC o solo 
para acceso 
nacional (no es 
disponible a 
otros Estados) 
y/o en casos 
específicos. 

A
er

on
av

es
 

Matrícula 
 

RAC-7  X  

Fabricante / 
modelo 

Flota de 
Empresas Aereas 
nacionales 

   

Tipo OACI 
(habilitación) 

RAC-22 
RAC-26.45 
RAC-27.43 

 X  

Categoría de 
registro / 
operación 

RAC-21  X  

Registro / 
validez de 
aeronave- 
gabilidad 

RAC-21  X  

Registro / 
validez de 
manteni- 
miento 

RAC-6.91 
RAC-6.121 
RAC-6.135 

RAC-24.145 

 X  

L
ic

en
ci

as
 

al
p

er
so

n
al  

Clase de 
licencia 
 

RAC-1.61, 
RAC-1.63,  y 

RAC-1.65  
   

 RAC-1.61,    
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Tipo de 
Información 

¿La información está disponible para otros Estados? 
Sí, 

Sin restricción 
de acceso, en 
formato digital: 
página web, con 
o sin mecanismo 
de búsqueda en 
línea, o formato 
electrónico (pdf, 
doc, xls, odt, 
ods, etc.) 
específico. 

Sí, 
Con control de 
acceso (necesita 
una solicitación 
formal a la 
AAC), 
publicada en 
sistema web o 
en documento 
electrónico 
(pdf, doc, xls, 
odt, ods, etc.) 
específico. 

No, 
La información 
es restricta, pero 
una compilación 
puede ser 
enviada o 
consultada, caso 
sea solicitada 
para los fines de 
la estrategia de 
integración de la 
CLAC. 

No, 
La información 
es restricta a la 
AAC o solo 
para acceso 
nacional (no es 
disponible a 
otros Estados) 
y/o en casos 
específicos. 

Validez de 
habilitación 
 

RAC-1.63, y 
RAC-1.65 

Clase y 
validez de 
certificado 
médico 

RAC-1.67    

C
er

ti
fi

ca
ci

ón
 d

e 
em

p
re

sa
s 

Empresas de 
transporte  
(121) 

RAC-6.119 
RAC-6.121 

ECA 
GVT 

  

Empresas de 
transporte 
(135) 

--- -- -- -- 

Empresas 
servicios 
aéreos 
especializ. 

RAC-6.119 
RAC-6.91 

ENSA   

 
Centros de 
Instrucción 

RAC-20.141 y 
RAC-20.147 

   

Centros de 
entrenami-
ento 

RAC-20.141 y 
RAC-20.142 

   

 
Fabricantes 
 

-- -- -- -- 

Centros de 
mantenimi-
ento 
(145) 

- RAC-24.145. - 
- Listado 
Organizaciones 
de 
Mantenimiento 
Aprobadas 
Nacionales 
(OMAs). 
- Requisitos para 
la solicitud de 
Certificacion de  
OMAs  
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